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RESOLUCIóN DE tA SRA. VICEPRESIDENTA DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE SERVICIOS SOCIALES DE BADAJOZ SOBRE CONCES]óN DE

SUBVENC!ÓN NOMINATIVA

Por el Sr. Director del l.M.S.S., en escrlto de fecha 14 de septiembre de 2018, se ha

formulado Propuesta de Resolución de concesión de Subvención D¡recta, Nominativa,

dictada en expediente arr¡ba reseñado, cuyo contenido se reproduce, literalmente, a

continuación:

" ANT E C E D E NT E S AD M I N I ST RAT I V OS.

t.- Por Orden de lo Sro. Vicepresidenta del lnstituto Municipol de Servicios Sociales

de Bodojoz, de fecho 27 de obril de 2078, se inició expediente de concesión de subvención

nom¡notivo previsto en los Presupuestos de la Entidod, oño 2078, Portidd Presupuestorio

83-2377-48907, a fovor de la Entidod: AsoctActÓN EXTREMEÑA DE PADRES PARA LA

LNTEGRACIÓN, EL BTENESTAR Y LA AUTONOMíA (AEXPATNBA), por un ¡mporte de

3.OOO,OO euros, paro lo realizoción del proyecto/oct¡vidod: "COLABORACTÓN EN U
FINANCIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD,,.

tt.- Lo retención de crédito precept¡va poro hacer t'rente al gasto, por lo contidod

orribo citodo, se ho efectuado con t'echa 30/08/2078, Np Operoción 220780007053.

tt!,- Requerido lo asocioción, poro lo presentoción de lo documentoc¡ón necesorio

ro la tram¡toción de lo citodo subvenc¡ón, resulta que por el/lo representonte legol de lo

m O, Dg MARíA MAGDALENA MORICHE GARCíA, CON DNI NE 08806546F, Y

do/a, o efectos de notificaciones, en Bodoioz, C/ Antonio Mortínez Virel, 72, semt
p
Dtre

entó la mismo, en fecho 1L/05/2018, resultondo conforme, según informe del Sr
'ctor del LM.S.S., de fecha Li de septiembre de 2078.

FU NDAMENTOS DE DERECHO.

7e.- Lo concesión de esta subvención, se encuodro en lo estoblecido en el ortículo

22.2.o) de ta Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, Generol de Subvenciones, y ortículo 9,

oportodo 2, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de

Badojoz.

2e,- El procedimiento de gestión de esto subvención, es el estoblecido en los

ortículos 73 o 16, inclus¡ves, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.

Ayunto mi ento de Bodoioz.
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3e.- Lo Justificoción de esto subvención, se llevoró a cobo en lo formo y o trovés del

procedimiento estoblecido en los ortículos 36 o 50 de lo Ordenonzo Generol de

Subvenciones del Excmo. Ayuntom¡ento de Bodoioz.

4e.- La competencia para resolver la concesión de esta subvención le corresponde

o lo Sro. Vicepresidento del l.M.S.S., de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 16 de

la Ordenonza Generol Municipol de Subvenciones, y el Decreto de Delegación de

Func¡ones de lo Atcaldío, de fecho 26/06/2015, publicodo en el Boletín Oficiol de lo
Prov¡ncio de Bodojoz, de fecho 07/07/20L5.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las fdcultodes concedidos a lo Dirección del

LM.S,S., en el dportodo 72, det artículo 20 de los Estotutos de la Entidad, formulo, onte

la Sro. Vicepresidento del l.M.S.S., lo siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCION :

79.- CONCCdCT A IO ENtidOd: ASOCIACIÓN EXTREMEÑA DE PADRES PARA LA

INTEGRACIÓN, EL BTENESTAR Y LA AUTONOMíA ArXpAmee), con ctF G06284087, v
domicilio social en Bodojoz, C/ Antonio Mortínez Virel,72, CP:06077, uno subvención

directo por importe de 3.OOO,OO eutos, con cargo ol créd¡to de lo Portido Presupuestorio

83-2377-48901, del estodo de gastos del Presupuesto vigente del l.M.S-5., con destino o

financior los gastos del proyecto/octividod: "COLAB1RAC\ÓN EN LA FINANCLACIÓN DEL

UNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD,,

to subvención es compatible con la percepción de otros subvenciones, oyudas,

IN sos o recursos poro la misma f inolidod, procedente de otros Administraciones o entes

p cos o privados, sin bien en ningún coso el ¡mporte de los fondos recibidos podrá

superor el coste de la octividod subvencionodo.

2e.- Como quiera que et crédito presupuestar¡o que amporo la concesión es un

crédito del copítulo 4 "Tronsferencios corrientes", no podrán oplicorse los fondos a gostos

de distinto noturolezo y finolidod o lo que es propio de los gostos imputobles o dicho

crédito. En consecuenc¡o, lo subvención se destinorá o finonciar los gostos corrientes del

proyecto/octividod: "coLABoRActÓN EN LA F1NANCIAC¡ÓN DEL FUNCTONAMIENTO DE

LA ENTIDAD", conforme ol ortículo 26.7 de la OGS Ayto. Bodaioz.

3e.- Estoblecer como plozo poro lo realizoción del proyecto/oct¡vidad, entre el 7 de

Enero y el 75 de Noviembre de 2078.

4e.- El Pdgo de lo subvención se reolizorá, una vez concluido lo octividad, previo

presentación de lo cuento just¡f¡cotivo del totol gasto reolizodo, conforme o lo estoblecido

en el opartodo s¡guiente.
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5e.- Lo cuento justificotivo de la subvención deberá presentorse onte el órgdno

gestor como fecho máximo el día 75 de Noviembre de 2018, que comprenderó la

documentoción estoblecida en lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.

Ayuntam¡ento de Bodojoz y, dado que esta Resoluc¡ón/Convenio tiene lo consideroción de

base reguladora de lo concesión de lo subvención, en virtud de lo establecido en el Art.

65.3 del Reol Decreto 887/2006, de 2L de Julio, por el que se oprueba el Reglomento de lo

Ley 38/2003, de 77 de Noviembre, Generol de Subvenciones, se establece expresomente:

A).- Los costes o gdstos imputobles o lo subvención se iustificorán, ante el órgono
gestor, con aportac¡ón de originales de focturos o documentos de volor probator¡o

equivolente en el trófico jurídico mercontil (nóminos, TC1, TC2, modelos 110/775, etc.) o

con eficocio admin¡strativo respecto de los gostos, osi como lo documentoc¡ón

ocreditotivo del pogo de los mismos. tguolmente se oportorán los originoles de los

contrdtos formolizodos con el personal que la entidod hoyo controtodo para lo reolización

de lo actividad subvencionada.

B).- Las facturos deberón em¡tirse por porte del proveedor especificondo el detolle

de los servicios o conceptos a los que se ret'ieren y deberón cumplir los requisitos

estoblecidos en el Reglamento por el que se regulon las obligociones de focturación y se

modifico el Reglomento del lmpuesto sobre el Valor Añodido, oprobodo por Reol Decreto

1496/2003, de 28 de noviembre.

C).- Todo justif¡cdnte de gosto que se ¡mpute a lo subvención reconocida cuyo

po seo superior o 300 Euros, ounque se impute contidod inferior, deberá ser obonado

m ant.e tronsferencio con corgo en cuento de lo entidod beneficioria de lo subvención,

sirviendo los documentos generodos por lo entidod boncoria poro ocreditor el pago.

En el coso que los pogos se moteriolicen med¡onte pagaré éste deberó ser

nom¡notivo, debiéndose reflejor en los documentos boncorios que ocreditan su

compensoción en cuento de la entidod el número de dicho documento.

D).- Si el documento probotorio del gosto es de cuontía inferior o j01 Euros y no se

ho pagado por cargo en cuento de lo entidad beneficioria en dicho documento deberá

reflejorse con cloridod el nombre y opellidos del perceptor, su N.l'F' y firma, en prueba de

hober sido obonado el importe en él refleiodo."

Dado que la tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las

formalidades previstas y que han quedado justificadas en el mismo, las razones que

fundamentan la presente subvención,



!NSTITUTO MUNICIPAL
DE SERVICIOS SOCIALES

IISTIIlJTO
tlljil[tPnI
0t stfluü[s
50ilfltt5

Tf.: 924 21 00 00
Fal/.: 924 21 01 10

HE RESUELTO:

dajoz, a 5 de octubre de 2018.

Et PRESIDE E.
P 07t07t2015\Decreto 26/06,/201

a del ómez de la Peña Rodríguez.

Teniente de Alcal da y Vicepresidenta del l.M.S.S.
r
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Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por el Sr.

Director del lnstituto Municipal de Servicios Sociales de Badajoz, en escr¡to de fecha 14 de

septiembre de 2018, dictada en el Expediente arriba mencionado, sobre concesión de

subvención directa, nominativa, a favor de la Entidad: ASOCIACIÓN EXTREMEÑA DE

PADRES PARA LA TNTEGRACTÓN, Et BIENESTAR Y tA AUTONOMíA lnrXentUen¡, por un

importe de 3.000,00 euros (TRES MIL EUROS), para la realización del Proyecto/Actividad:

"COLABORACIÓN EN LA FINANCIACIÓN DET FUNCIONAMIENTO DE tA ENTIDAD'"

durante el periodo comprendido entre el L de Enero y el 15 de Noviembre de 2018, lo

cual deberá notificarse a los interesados, advirtiéndoles que esta Resolución, agota la vía

administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, o RECURSO DE REPOSICIÓN,

potestativo, en el plazo de un mes, ante la Presidencia del |.M.S.S., o directamente,

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de

lo Contencioso Admin¡strativo de Badajoz, a contar, en uno u otro caso, a partir del día

s¡guiente a su notiflcación. Si se optara por interponerse el recurso de reposición,

potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que aquél

sea resuelto, expresamente, o se haya producido su desest¡mación, por silencio

ad min¡strativo.


